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 Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta el correo 
electrónico informado por el apoderado del extremo demandante, así como las 
manifestaciones efectuadas respecto de las comunicaciones allegadas por la pasiva (página 
31). 
 
 De otro lado, obre en autos el pronunciamiento del extremo demandando respecto del 
dictamen pericial aportado por su contraparte. 
 
 Para futura memoria procesal, adviértase que la parte demandada, realizó 
pronunciamiento respecto del dictamen pericial y solicitó la comparecencia del perito a 
audiencia conforme lo prevé el artículo 228 del C.G.P. 
 
 La parte demandada, acredite el diligenciamiento de los oficios Nos. 2020-0988 / 2020-
0989 / 2020-0990 y 2020-0991. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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